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GAZETA DE MADRID
DIL MIERCOLES n DK MARZO DE 1812.

/

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington <T de enero.

Documentos relativos á las órdenes del consejo 
de Inglaterra.

Conclusión de la carta de Mr. Monroe d Mr.
Foster.

i, La Inglaterra se ha negado á catninar parí 
passlt con la Francia en quanto á la revocación de 
sus decretos , y qoiere ahora que los Estados- 
Unidos le den una prueba no solamente de qae la 
Francia ha revocado sus decretos, sino también de 
que continúa obrando conforma á esta revocación.

,, Para probar que es respetada la revocación 
de estos decretos parece que es suficiente hacer 
ver que desde el i." de noviembre ú timo no ha 
sido condenado ningún buque por los tribunales 
franceses con arreglo á los principios de dichos de
cretos. El paquebot la Nneva-Orleans, que entró 
en Burdeos precedente de Gibraltar, ha sido dete
nido , pero no condenado; el Grace Ann Creen, 
procedente del mismo puerto ingles, y que entró 
en Marsella, ha sido igualmente detenido , y lue
go devuelto á su dueño sin condición ninguna» 
como también la parta d'ci cargamento de la Nue- 
va-Qrleans, que consistía en producciones de los 
Estados-Unidos. Estos dos buques, procedentes da 
un puerto ingles, llevaban cargamentos cayos ar
tículos estaban en parte prohibido* por las leyes 
de Francia , ó solamente eran admisibles por un 
permiso especial del gobierno ; de forma que su 
detención no puede imputarse mas que á este mo
tivo ; pero auo quando pudiera atribuirse á que 
los buqoes procedían de un puerto ingles quando 
entraron en ios de Francia ; sin embargo , esto no 
podia dar á la Grao Bretaña un motivo racional 
para decir que habían sido violados nuestros de
lectaos como neutrales; ui tampoco tendría la In
glaterra derecho ninguno para quejarse , aun quan
do estos buques hubieran sido condenados , pues 
este derecho compete exclusivamente á los Estados- 
Unidos.

,,Ya que negáis el que hayan sido revocadas 
estos decretos en quanto se refieren á las discusio
nes que existen actualmente entre nosotros , era 
de esperar qne hubieseis presentado algunos exent
ólos de barcos cogidos ea el mar al ir á algún 
{tuerto de Inglaterra ó ai volver de ella á la Amé
rica , y de que habían sido condenados por los 
tribunales da Francia} pero ni tos habéis citada

un exemplo de esta especie, ni tampoco ha tenido 
noticia ei gobierno de los Estados-Unidos de qua 
haya sucedido un caso semejante.

,, La¿ únicas pruebas que dais de que no haa 
sido rebocados los dacretos franceses son el dis
curso del Emperador Napoleón á los diputados de 
las ciudades de Harabuxgo, Bremen y Lubeck; 
al edicto imperial de Fontainebleau de fecha de 19 
de octubre de 1810; el informe presentado eu di
ciembre último por el ministro de Negocios ex
tra n ge ros de Francia , y una carta dei ministro da 
la Justicia al presidente del tribunal de presas da 
fecha de 25 del propio mes.

,, En el primero de estos documentos nada sa - 
encuentra que sea incompatible con la revocación 
de estos decretos por lo respectivo á los Estados- 
Unidos. El Emperador declara positivamente en 
su discurso á los diputados de las ciudades anseá
ticas , que el bloqueo de las islas británicas cesará 
inmediatamente qne sean revocadas las órdenes del 
bloqueo del gobierno ingles; y que las del bloqueo 
de la Francia cesarán respecto de aquellas naciones 
en favor de las qnales hubiese la Inglaterra revo
cado las suyas, ó que hubiesen hecho respetar sus 
derechos, como la Francia reconoce haberlo hecho 
los Estados-Unidos por medio de su acta de na 
importación. Las mismas ideas se ven en la carta 
del ministro de Relaciones exteriores. Como el de
creto de Fontaiuebleau no tiene efecto ninguno ca 
eUcomercio marítimo, es enteramente a geno de la 
discusión actual, y nada tiene que ver con los de
rechos de los neutrales.

„ La carta del ministro de la Justicia al presi
dente del tribunal de presas tiene un carácter di
ferente , pues es aplicable en términos directos á 
nuestro asonto, mas no en el sentido que vos la 
dais. Después de hacer mención de Ja nota del du
que de Cadora de 5 de agosto último, 00 que sa 
anunciaba ia revocación de los decretos franceses y 
la proclama del presidente, que ha sido una con
secuencia de aquella, dice .el ministro de ia Justi
cia, que todas las caBsas or'ginadas de estos decre
tos después del i.° de noviembre, que están penr 
dientes aun, oque se presentasen en lo sucesivo 
al tribunal , no deben sentenciarse con arreglo á 
los principios establecidos en dichos decreto*; y 
que se tuspeoda toda discusión sobre ellas hasta el 
2 de febrero, época en que habiendo cumplido los 
Estados-Unidos lo estipulado, se declararan nulas 
las presas, y los buques y cargamentos se devol
verán á sus dueños.

,, Esta carta contiene una prneba. nada equívo
ca de la revocación de los decretos de la Francia
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fot ;o respectivo á ios Est.idos-U.iiJos; y la ins
trucción que te da á ios tribunales franceses para 
que no tomen ninguna resolución hasta ei z de 
febrero, y para restituir entonces Jos baques y los 
cargamentos á sus dueños, supuesto un hecho que 
se ha verificado, es suficiente para disipar toda es
pecie de duda sobre este punto. La Gran Bretaña 
□o está interesada en la revocación de los decretos 
franceses, sino por tener nna garantía deque en 
lo sucesvo no han de ser violados los derechos de 
los neutrales; ó si ella se consideraba como intere
sada en cierto modo en esta dilación de la Fran
cia, esto le daría á lo mas un motivo para diferir 
la revocación de sus órdenes hasta el a de febrero. 
Dside este día á mas tardar debía cesar el efecto 
de los decretos franceses, y desde e! mismo debe- 
tía celar igualmente el de las órdenes del consejo 
británico. A este argumento, deducido de los he
chos mismos, puede añadirse que todas las comu
nicaciones y notas, tanto del ministro de Francia 
i los Estados-Unidos , como del ministro america
no en París , están acordes en quanto al hecho de 
la revocación real y positiva de los decretos de 
Berlín y de Milán por lo respectivo al comercio 
neutral de los Estados-Unidos. Pero bastará notar 
que la prueba mas irrefragable de su revocación 
real y positiva se deduce de la imposibilidad de 
citar un solo exemplar de su aplicación después de 
la ¿poca arriba indicada. En una obligación de es
ta naturaleza la falta absoluta de pruebas de uo ha
ber faltado á ella es un testimonio de haber sido 
cumplida; y todos los casos eo que pudiera haber
se verificado ia ap'icacion de estos decretos, si es
tuvieran aun en todo su vigor , y en que los he
chos acreditan que no se ha verificado esta aplica
ción , son otro nuevo testimonio de la revocación 
de dichos decretos. Si estas pruebas no se han mul
tiplicado, la causa de ello han sido las muchas 
ptesas hechas en.virtud de las órdenes del consejo; 
lo que manifiesta al mismo tiempo el rigor con 
que son executadas, aunque no exista ya en el dia 
el principio sobre que se ha pretendido fun
darlas.

,, Pero por el contenido de vuestras últimas 
cartas se ve que la Gran Bretaña sostiene qQe uo 
puede revocar las órdenes de su consejo sino 
quando el comercio sea restablecido eo el mismo 
pie en qne estaba antes de los decretos de Berlín 
y de Milán, y hasta que los decretos francescc 
sean revocados no solamente por lo respectivo á 
los Estados-Unidos, tino también modificados en 
todas su* disposiciones; de manera, que la Gran 
Bretaña pueda comerciar con el continente. ¿ Pues 
qué la Inglaterra eoiiende por esto que debe per
mitírsele el comerciar con todas las potencias coa 
quienes comerciaba en la época en que fueron ex-

fiedidos los decretos de Berlio y de Milán ? Pero 
a Francia ha extendido desde entonces sus con

quistas bácia el Norte: ha hecho que seao enemi
gos de la Gran Bretaña los que antes eran ami
gos ; ¿ cómo pues pretende ahora comerciar coa 
ellos como antes, á pesar de haberse modado sa 
sitaacioo ? No puede hacerse ninguna distinción 
entre los enemigos que tenia antes de aquelia épo
ca , y los que se le han suscitado después: la ra- 
zoo no encuentra diferencia entre u.nosy otros, ni 
puede h.berla, atendidos el derecho y la práctica. 
¿ Ea qué pues os fundáis para pretender contra los

principios generalmente reeibidos comerciar con 
la Francia y sus aliados ? Entre enemigos no pue
de haber comercio : quando uno apresa las embar
caciones del otro, ya se sabe que las confisca irre- 
misiblem .'tire: é¡ número de enemigos y la exten
sión deí territorio que ocupan no alteran en nada 
ia cuestión : las leyes de la guerra dirigen siempre 
todas las relaciones entre enemigos, y son inva
riables quando se trata del objeto que se discute 
en el dia, y las mismas eran cu los tiempos ami
góos que las que son ahora. Aun quando se hicie
ra la paz entre las potencias del continente y la 
Gran Bretaña, es seguro que n<> podría comerciar 
con ellas, sin su consentimiento. Ademas , ; sosten
dría acaso la Gran.Bretaña que lis Estados-Uni
dos deben , como potencia neutra! , abrir a! co
mercio de ella el continente Je Europa? ¿ lia qué 
principios podría fundar semejante pretensión ? La 
historia de las guerras pisadas no presenta un exem
plar que la autorice ; es contraria á todos los prin
cipios reconocidos , y rio tiene á su favor ni aun 
visos de razón ni de justicia.

,, Los Estados-U .idos no pueden como neutra
les reclamar para sí un privilegio como este ; y 
asi .quando una potencia beligerante hace una pre
tensión de esta uaturalcza, es preciso convenir que 
su sinrazón y extravagancia han llegado al mas al
to grado. Toda potencia que no está lig-, i.« por 
un tratado, tiene dareeho á arreglar su comercio 
coa las otras naciones en la forma v modo que 
crea mas convenientes y corformes á sus intereses; 
lo tiene también para admitir ó prohibir , b¿xo las 
condiciones qne quiera, la importación de los ar
tículos que crea necesarios para ocurrir á sus ne
cesidades, ó para fomentar la industria de su po
blación. Si el enviado de los Estados-Unidos pre
sentase al gabinete de Londres una nota , en que 
se ataease coa argumentos deducidos del derecho 
una acta qualquiera del parlamento, por la qual 
estuviese prohibida la importación de un artículo 
procedente de los Estados Unidos, tic! producto, 
por exemplo , de sus pescados, y del aceite que 
Se extrae de ellos; ó eti que solicitara la rebota 
de algún derecho impuesto sobre sus productos, 
del de los tabacos, por exemplo, que es crecidísi
mo, ¿cómo seria admitida esta nota por el gobier
no británico? Finalmente, ¿serian bien recibidos 
los Estados-Unidos si cediendo á las instigaciones 
de la F rancia acudieseu al gobierno ingles soiiei- 
taudo que se les autorizase para introducir en In
glaterra los productos del sudo ó de Ls f.d,ricas 
de Francia, que puede ó uo prohibir según quiera 
el gobierno ingles ?

,, El que haya habido alguna dilación en ia res
titución de las pntyied.tdes americanas, y el que 
se haya iamb:em diferido admitir en los puerto. de 
Francia al comercio americano b.,xo de una base 
satisfactoria, son cuestiones que, como h: ob■ er
rado ya , interesan solam.nte A los Estado;; Lai
dos; y como estas cuestiones no anuLn ia rev ica- 
cion que la Francia ha hecho de sus edictos, tam
poco disminuyen eu nada la obligación en que está 
la Inglaterra de revocar ¡os suyos. S¡ la ¡ug.-íUrra 
hubiera cumplido como debía esta obligación , es 
mas que probable qne uo hubieran ocurrido las 
circunstancias , que aunque no tienen ¡ ir nana re
lación con la revocación de los decretos tráncese*, 
tía embargo haa suscitado en el espíritu de! gj-



btsrno ingles alguna duda sobre la realidad de esta 
revocación.

,, Quanto mas se medita este asunto , tanto mas 
se aumenta lasorpr&sa que naturalmente han de
bido causar las innovaciones hechas en todos los 
principios y usos recibidos : innovaciones que vos 
pretendas defender en vuestras cartas de 3 y 16 
de este raes, y qne, si vuestro gobierno se empe
ña en ellas, deben oponer un obstáculo inveucíble 
ai cumplimiento de los deseos de los Estados-Uni
dos., esto es, al allanamiento de las desavenencias 
suscitadas por las órdenes del consejo. Las poten
cias beligerantes tienen interes en minorar las ca
lamidades de la guerra,y las neutrales tienen mu
chos medios para conseguir este objero, con tal 
qne sepan sostener con imparcialidad y firmeza U 
dignidad de su posición, Si las potencias beligeran
tes esperan algunos beneficios de las neutrales , de
ben dexarlas en el pleno goce de sus derechos. La 
guerra actual ha sido mas calamitosa qne BÍnguna 
otra, tanto por su duración, como por la desola
ción que ha canudo en toda la Europa; y ya es 
tiempo é importa mucho qne tome un carácter 
menos desastroso. Con la revocación de los decre
tos de la Francia, por lo respectivo al comercio 
neutral de lo*. Estados-Unidos, se han dado algu
nos pasos hacia este objeto tan deseado y tan Con
solador. S g- pues este exemp'o la Gran Bretaña: 
dado este paío, no se detendrá en «•; ¡e abrirá nn 
campo mts dilatado con el concurso de los inte
rese; y de las necesidades de todo el mundo, y el 
resultado será convertirse todo en beneficio de la 
humanidad afligida.

„ Me resta hablar de otro pasage de vuestra 
carta del dia 3. El presidente ha leido con grao 
satisfacción lo que decis acerca de las órdenes del 
consejo de 1807 , asegurando que si se anularen, 
cesaría al mismo tiempo el bloqueo del mes de 
mayo del año anterior ;y que qualquiera otro blo
queo que se decretase en lo sucesivo, seria notifi
cado de una manera conveniente , y mantenido pot 
una fuerza real y efectiva. Esta declaración franca 
y terminante , digna de la medida pronta y amis
tosa adoptada por el Príncipe Regente inmediata
mente que tomó las riendas del gobierno, parece 
que aliana uno de los principales obstáculos que se 
oponen á la composición de las diferencias que 
subsisten e rre los dos paites; y yo estoi autoriza
do para deciros que inmediatamente qne sean re
vocad <1 las órdenes del consejo, la lei de no im
portación dexará de teper efecto.

,,C-ncloi é esta carta advirriendoos que si en 
e'la me m. limitado á h. blarde los asuntos que vos 
h„bcis ti itadi' e*i ¡a vnc'tra, no debe deducirse de 
estoque !<>••. E t do* Unidos hjyan abandonado ú 
olvidado los demás motivos de qaej.is mui serios, 
y de q-.K* no se les ha dado hasta ahora ninguna 
satisfacción. Sí me he contraído á estos asuntos, 
e« porque U po'inca conciliadora de los Estados- 
Unid.*: h< induc' .'.n á su g Tierno á mirar como un 
negocio tenar..do i ,s órdr:i-s del consejo , y por
que tocante á los ¿lemas motivos qne tenemos a» 
que) is m«da se enc.te.itr, en vuestra carta que in
funda esperanzas de poder volver «llora á esta dis
ensión «:au"a en, fijeza de btuti éxito. Es creí
ble que i :S ñoras i'u-tra.i.vs sobre los verdade
ros intereses de la Gran Bretaña , y ¡as disposi
ciones a:Hiiio.«s pira «00 la América, que han

inclinado al Príncipe Regente á obviar una da 
las mayores dificultades que ocasionaban las órde
nes del consejo, le harán ver las que subsisten to
davía, y cjue las ventajas que deben resultar de 
una composición amistosa en todos los puntos que 
se discuten ahora entre los dos países, seria pesa
das y atendidas por vuestro gobierno , asi como lo 
soo por el de los Estados-Unidos.

,,Tengo el honor de ser 8íe. = Firmados: Jaita# 
Monroe.”

Carta do Mr. Foster d Mr. Monroe.
Washington 24 de julio de 181 r.

,,Mui señor mió: vuestra carta de fecha é*‘ 
ayer no me instruye de un modo cierto sobre si 
el presidente comidera como suficiente la revoca
ción de los decretos dt Berlín y de Milau, qu* 
vos suponéis haber sido revocados, y sobre si está 
determinado á darse por satisfecho en término* de 
no ver en la conducta de la Francia ninguna razo» 
para mudar ó alterar el estado actual de las rela
ciones entre los Estados. Uní ios y la Gran Breta
ña , excrciendo el poder ele que an revestido parí 
suspender la acta de «t> importación. En este su
puesto permitidme que es repita la pregui ta que 
ya os he hecho acerca de este particular, eo los 
mismos términos en que está concebida en mí carta 
del 14 de este mes.

„ Tengo el honor de ser &c. = Aug. J. Fortei.^ 

TURQUIA.
Constantinopia 24 de diciembre.

Ademas de las mudanzas que acaban de hacer
le en los principales empleados del estado , y de 
que hemos hablado ya, ha habido también las si
guientes :

El Seymen-Baschi, á quien se había conferido 
hace poco tiempo esta dignidad, ha recibido ya su 
retiro por motivo de su edad avanzada y de sus " 
achaque*. Sa ha nombrado para sucedería á su yer
no, hombre íntegro y severo.

Salyh-baxá, uno de los grandes almirantes de
puestos, que estaba desterrado en Brusa , ha sido 
enviado con tres colas á Kistamnny, eu Natolia, 
para apaciguar algunas turbulencias.

Issec-M hmed , baxá de Magnesia, que ha li- 
do muchas veces teisati-emü.i, y úitimament# 
tscbansehbachi, ha sido nombrado bax.v de Trebi- 
sonda , y como tal fue ave' á visitar al kairn.-kan.

El antiguo Hububat-Naziri, que habia llegado 
í *cr k titn.ikan, y que después fue desterrado í 
Konya, ha vuelto á Ja gracia del Gran Señor, y 
le le ha da to ei gobierno de Urft.

irlandscherly , intérprete del almirantazgo , ha 
»ido depuesto, y reemplazado por el hijo dal an- v 
tiguo príncipe de la VaLquia Maurojtni.

Se han repetido muchas veces ordenes ni ni se
veras esotra los que falsifican ó liman las moneda* 
extranjeras ó del p3Ís; y para h iccr respetar cita* 
leyes ha mandado el gobierno ahorcar á dos Cam
bista* de Anatolia, que hacían este tráfico; otros 
dos han sido condenados á galeras.

VALAQUIA.
Biuh.’.rest 10 de enero.

Reina la mayor tranquilidad cu el quartel ge-



ne ral, y se está esperando de un momento á otro conocer personalmente i no ladrón tan honrado » nn correo de S, Petersburgo para sabst ú han de tan atento. ™
continuarlas negociaciones. ESPAÑA

AUSTRIA.

Vien« «51 de enero.

Qoando la dieta de Hungría está reunida mo
tila tiempo causa esto graves perjuicio* al estado, 
lo uno porque se interrumpe la administración de 
la justieia, y lo otro porque ocasiona gastos mui 
eonsiderables. La reunión actual tiene ya mas d"é 
dos millones y medio de costo, cantidad que será

freciso cargar sobre los contribuyentes del reino.
or tanto se espera qne ei d>a 12 de febrero que

dará la dieta concluida definitivamente.
Se dice que el día i.° dei mes que viene se 

proclamará coa las solemnidades de estilo la ma
yor edad de S. A. I. ei archiduque heredero. Aña
den que S. M. piensa en confiar inmediatamente al 
príncipe el gobierno de una grande provincia del 
imperio.

BAVIÉRA.

'Augsburgo 3 de febrete.
Los viageros que vienen de Austria hablan con 

los mayores elogios dal museo nacional que ha 
formado en Graetz, capital de la Stiria, el archi
duque Juan, hermano del Emperador. Es una co
lección rica y mui selecta, que S. A. ha regalado 
i la Stiria para instrucción del público, y se haa 
destinado rentas para ir aumentándola sucesiva
mente. Se ha dado á este museo el nombre d* 
Joaonaenm en memoria de sa fundador.

IMPERIO FRANGES.

Parts 16 defebrer0.

Por un decreto imperial de r.° de este mes se 
ha prohibido la fabricación de aguardientes de ene
bro en rodos lo* departamentos dei imperio hasra 
nueva determinación. Se exceptúan sin embargo 
los departamentos de las bocas del Mosa , del Isseí, 
del Ems occidental , del Emj oriental, de la Fri- 
tia, del Issel superior, del Zuidersee, de las bocas 
del Elba y del VVeser, del Ems superior y de la 
Lippe.

La contribución impuesta en Inglaterra sobre 
las propiedades ha producido eo este último año 
i.toe® libras esterlinas menos que ei ano de 1810; 
por consiguiente puede inferirse que la trusa de 
la propiedad nacional de la Inglaterra ha debido 
disminuir tt millones de libras esterlinas , ó 264 
millones de francos. Esta rebaxa prosede de las 
pérdidas del comercio, o de ia del valor de ios 
plantío* en la* islas.

El número de indigentes qne á principios del 
año de tSn recibían socorros públicos en la ciu
dad de Liverpool, pubJacion de pcQ almas, ascen
día á 89, y en el día asciende á t tO.

En un diario de Berlín un particular da las gra
cias á on ladrón por 00 haberle quitado de su bol
sillo mas qne tres escudos y un luis doble , habien
do podido quitar!» rodo el dinero que tenia, y 
concluye manifestando el gran deseo que tiene de

Madrid 10 de marzo.

Conforme á resolacion del REI nuestro Señor 
se pagará á los caballeros militares y civiles de la 
Orden Real de España lo qne se les debe por sos 
pensiones vencidas hasta fio de diciembre de 18 í o; 
y ademas i los caballeros soldados, tambores, ca
bos y sargentos la respectiva á los seis, primeros 
meses del año de 18ti. En consecuencia está abier
to* el pago eo la gran tesorería y administración 
general, calle del Almendro , casa que fue dd Nun
cio , desde el día 3 del presente mes de marzo.

Los caballeros que no . tuviesen Acreditada su 
existencia deberán hacerlo en la forma prevenida 
en la instrucción de oficinas, de que ya se dio no
ticia , pero se repite aquí para mayor seguridad.

1. ° Los individuos de plazas, cuerpos milita
res, civiles y eclesiásticos, por certificaciones de 
los respectivos mayores ó. secreta ríos, visadas por 
los gefes ó magistrados superiores.

2. “ Los no pertenecientes á corporación onida 
en un pueblo, y aunque sea uno solo el individuo, 
por certificación del secretario de ayuntamiento, 
visada por el corregidor ó justicia mayor.

3. ? Las certificaciones de corporaciones civiles 
y eclesiásticas deben eoraprehender á lo* transeún
tes de las mismas clases domiciliados en otros pue
blos, si lo solicitan; y lo mismo las de los secreta
rios de ayuntamiento á ios transeúntes qne no per
tenezcan á corporaciones de aquel pueblo.

4.0 Eo lat certificaciones se deben expresar la* 
fechas de los reales decretos en que los caballero» 
hubiesen sido agraciados; y á continuación por 
noca ia relación de fallecidos ó trasladados á otros 
cuerpos 6 destinos desde ia certificación anterior.

Si algún caballero no hubiese prestado aun el 
juramento de fidelidad, le debe remitir á la gran 
«ancillcría de la Otden Real.

1ISRO.

Misa de !*gos, qu» la pueden decir y ofrecer hom
bres y mugeres repetidas veess al día &c. Devociona
rio útil á toda clase de personas, y acomodado, espe
cialmente para que la genis sin letras y los impedido» 
puedan santificar debidamente las fiestas, y también 
para meditar y ofrecer la pasión del Salvador en la se
mana santa : puede suplir por otros «xercicios cotidia
nos , y tiene oraciones escogidas para antes y después 
de comulgar : un librito en dozavo. Se hallará en las 
librerías deGobco, frente á la imprenta real, y d* 
Villa, plazuela de Santo Domingo, í tres reales en 
pasta, y dos «n media pasta.

T HAT I.O.

En el del Príncipe, á las siete de la noche , se re
presentará por la compañía española la comedia an
tigua en tres actos titulada No hai peor sordo que el 
que no quiere oir, y el saintte Casada, viuda y soltera. 
Actores en la comedia. Sras. María García, Maqttcda 
y Torres. Srts. Ponce, Caprar» , Sunrez, Avecilla, Cs- 
sanova, Contador, Mas, Fabutni y Fernandez.

EN LA IMPRENTA REAL.


